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DE LA

Aeticulo /.° Las leyes obligaren en la Península, islas Ba-
nos y Canarias, á los veiete días de su promulgacißn, si Pn

Sliitaa no se dispusiese otra c ma. eie entiende hecha la promul-
gación el día en que termita la iteerción de la ley en la Ga-
tilde ekial.

árt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
Metieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

lita' decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
eictes provinciedes y municipales abonarán, en primer térmi-
ca), al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los implementos adelantados
por los mismos, así come loe derechoe de inserción de los
maaincios en los i,eziódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Irematente, si lo hubiere, del importe total de los referidos
e; aloa, de cuyo cargo Ron, con arreglo ä lo dispuesto en la
eegla 8.e del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CORDOBA
	 Pesetas. 	 FDEBA DE COB.DODA Pesetas.

3	 4
Trimestre 	
Un mes. 	

	

Un mes . 	
8 25 Trimestre 	  11 25

Seis meses 	  16 50 Seis meses. . . .. 22 5
93 	

(.:
45 	 IUn ano 	 	 .Un ano 	

Neimero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publiem todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seriores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Lee Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los leen
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 )
Los senores Secretarios cuidarán bajo su más estreche

responSabilidad, de conservar los números de este BOLBTIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

Areveuermszent. Conformo con la condieión 4.5 del pliego
que ha ;servido da base para la subasta, no se insertará ningún
edicto é anuncio que sea &instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e.
pago, 4 razón de 25 céntimos por linee ó parte de ella, y
vente de números sueltos 440 cóntimos.

PARTE OFICIAL DELEGACION DE HACIENDA Ayuntamientos
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1508

La Real orden de 2 del mes actual
dictada en armonía con el art. 3.° de
la Ley de 5 de Abril último, dispone
que desde 1.° de Julio próximo los bi •
lletes de corridas de toros y de novi-
llos pagarán, en equivalencia del I

timbre, el 15 por 100, y los de los de-
Gobierno civil 	 más espectáculos públicos el 10 por

100, recayendo uno y otro sobre el
producto íntegro, comprendidas las

'PROVINCIA fikE CORDOBA entradas.
Todas las hojas de cargo expedi-

das, tanto por los liquidadores de de
rechos reales como por los Alcaldes,
de conformidad con la Real orden de
11 de Agosto de 1900, y también los
resguardos que se entreguen á los in-
teresados, deben seña l ar la clase de
espectáculos, la fecha de su realiza-
ción, la cantidad integra recaudada 1
por el empresario ó base de la liqui• I

dación é importe del impuesto.
Las hojas de cargo de referencia I

serán expedidas ajustándose en un
todo al modelo núm. 4 que señala el
ideglamento de la vigente Ley del
timbre, bien sea impresa 6 manuscri-
ta, con la so l a diferencia de poner,
en vez de Administración de Hacien-
da, el de Especial de Rentas arren-
dadas, procurando remitir dichas ho-
jas 6, la mencionada Administración
especial el día último de cada mes.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los seño-
res Alcaldes y liquidadores.

Córdoba 31 de Mayo de 1904.—E1
Delegado de Hacienda, Francisco

Jáudenes.

Circular núm. 1502

Encargo ä los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan ä
la busca y rescate de las caballerías
robadas en el Real de la feria de esta
capital á cica Ricardo de la Torre, cu-
yas señas 6. continuación se expre-
san, y de ser habidas las pondrán á
disposición del Juzgado respectivo,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan en el acto su
legítima procedencia.

Córdoba 3 de Junio de 1901.—El
Gobernador, Luis MOYANO.

Senas que s citan.

De don Ricardo de la Torre, vecino
de esta capital, una burra de cuatro

cinco años, azulada, con una rastra
rucia; la burra es muy grande y del-
gada, y un burro negro, de tres silos,
tapón.

De don Manuel Olalla, vecino de
esta capital, una yegua de siete años,
castatia, más de marea y Z; otra ye.
gua coa cinco anos, negra morcilla,
ale:niñada, muy baja del pié izquier-
do, alzada menos marca, y Z.

iregdelicia del Coliajo eMilátfOS

(Gaceta del 5 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

DE LA

BELMEZ
N íim. 1503

Don Demingo MuguerzaEguia, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el vecino y pro-

pietario de esta villa don Juan Anto•
nio Lozano y Lozano, ha sido autori-
zado por el ilustrísimo señor Geber na
dor civil para proceder ä la extinción
de animales dañinos, por medio de
preparados de estrignina, en las de-
hesas de su p ropiedad nombradas Bu-
jadillo, Miraflores, Asperones y Cana-
pilluela, de este término municipal.

En su virtud, conforme ä lo man-
dado en el art. 42 de la vigente ley
de caza, pongo en conocimiento del
público que las consiguientes opera-
ciones de envenenamientos darán
principio en 'dichas dehesas al si-
guiente día del en que se inserte este
edicto por tercera vez en el ROLETIN

OnCIAL de la provincia, realizándose
sin interrupción durante seis días
consecutivos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de aquellas personas 4. quie-
nes pueda perjudisar.

Belmez 31. de Mayo de 1904.—Do-
mingo Muguerza.

Núm. 1506

En cumplimiento de lo mandado en
la Real orden de 27 de Junio da 1903,
inserta en la Gaceta de Madrid res
pectiva al día 2 de Julio siguiente, y
de conformidad con el art. 69 del Re
glamento dado para la ejecución de
la ley de reemplazos, se hace saber:
que todos loa mozos que hayan de ser
comprendidos en el próximo venidero
alistamiento, y necesiten comprobar
la ausencia en ignorado paradero de
sus padres 6 hermanos, en las exeep -
cienes que se propongan alegar, se

hallan obligados ä presentarse en es-
te Ayuntamiento, durante todo el mea
de Junio actual, proMover para la ins-
trucción del oportuno expediente do
ausencia, advirtiéndoles que si no lo
verifican en dicho plazo les pararán
los perjuicios correspondientes.

Be' auez 1.0 do Junio de 1904.—El
Alcalde, Domingo Muguerza.

POSADAS
Núm. 1604

Don Luis Soldevilla Guerrero, e lca!de p e-
silente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento
ä lo prevenido en la Real orden de
27 de Junio de 1903, se recuerda por
medio de este edicto que con arregle
al art. 69 del reglamento para la eje-
cución de la ley de reemplazos vigen-
te, los mozos que les corresponda ser
comprendidos en el próximo alista-
miento de 1905, y necesiten compro•
bar para las excepciones que se pro-
pongan alegar la ausencia en ignora-
do paradero de sus padres 6 herma-
nos deben durante todo el corriente
mes presentarseen este Ayuntarnien--
to para incoar el expediente de au-
sencia que el repetido articulo deter-
mina, advirtiéndoles que de no efec-
tuarlo en referido plazo, les pararän-
los perjuicios correspondientes.

Posadas 1. 0 de Junio de 1904.—
Luis Soldevilla.—Antonio Uceda, Se-
cretario.

LA. VICTORIA

Núm. 1521

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminalo en ba-

rredor el apéndice al amillaramiento.
de esta villa, para el alio próxireo de.
1905, en sus conceptos de rústica y
urbana, el cual ha de servir de base

I
para los repartimientos respectivos
en citado año, desde esta fecha hasta.
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el día 15 del actual queda expuestp al
público en la Secretaria del Ayunta -
miento, para que los contribuyentes
en él comprendidos puedan exami
nazi() y presentar durante dicho pla-
zo las reclamaciones que crean opor-
tunas; en la inteligencia que no serán
atendidas las que se presenten fuera
del mismo.

La Victoria 1. 0 de Junio de 1904.—
Juan Platas.

Núm.

Hago saber: que terminadas los
cuentas de ordenación y caudales del

'Pósito de esta villa, correspondientes
a l año de 1903, quedan expuestas al
público por término de quince días, ä
fin de que puedan ser examinadas
por cuantas personas lo deseen, en
las horas hábiles de oficina, en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, donde se
encuentran de manifiesto.

La Victoria 1. 0 de Junio de 1904.—
Juan Platas.

ENCINAS REALES
Núm. 1507

Don Antonio Gonzll'ez Rami.ez, Alcalde
constitucional de e ta villa.
Hago saber: que autorizado este

Ayuntamiento, por Real orden fecha
29 de Abril último, para imponer ar.
bitrios extraordinarios con que enju-
gar el déficit de 13.'717'36 pesetas que
arroja el presupuesto ordinario del
corriente ejercicio, ha acordado. en
unión de los vocales asociados de la
misma, la celebración de conciertos
gremiales para hacer efectivos men-
cionados arbitrios, X. cuyo fin se con-
voca á las gremios para que concu-
rran ä estas Casas Consistoriales, de
las once ä las trece horas del día 13
del entrante mes de Junio, con objeto
.de realizar lo que dispone el capítulo
25 del Reglamento de consumos de 11
de Octubre de 1898.

Encinas Reales 30 de Mayo de 1904
—Antonio González.

AGUILAR
Núm. 1491

Extracto de los acuerdos tomados por
'este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Agosto del año 1903

Sesión supletoria del día 1. 0 	 1

Presidencia, don Carlos Carrillo
Tiscar.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y

atenerse á las disposiciones oficiales
publicadas de que se dió cuenta.
• Convertir en acuerdo el dictamen
emitido por la Comisión nombrada en
la sesión anterior para el estudio de
alumbrado público, esual es proceder
con rigurosa sugeción al contrato que
este Ayuntamiento tiene celebrado
con la fábrica de luz eléctrica.

Que la Comisión encargada de exa-
men de las cuentas del agente en la
capital don Juan Antonio Carmona, ä
su salida, estudie y dictamine para
terminar asunto tan importante.

El señor Alcalde dió cuenta de la
renuncia di don Aquilino Benítez, au-
xiliar de Secretaria, y que usando del
voto de confianza ha nombrado oficial
segundo ä don Vicente Paniagua y

auxiliar ä don Francisco Sotomayor,
pasardo el oficial segundo don Fran-

cisco Romero ä la Intervención de la
Administración de arbitrios.

Se aprobó la distribución de fondos
del preseste mes de Agosto.

Que se libren 182'50 pesetas ä los
Médicos titulares don Ciriaco Carmca
na y don Manuel Jurado, por el reco-
nocimiento do 73 individuos entre
mozos, padres y hermanos del actual
reemplazo, en Ja primera y segunda
revisión de 1902.

Se aprobó la recaudación de los ar-
bitrios ' municipales del próximo mes
pasado.

Se dió cuenta del nombramiento de
agente ejecutivo municipal ä favor
de don Jooquín. de Toro, en sustitu-
ción de don José León, que desempe-
ñaba tal cargo.

El pago de 22'10 pesetas ä don
Franeisco Tíscar, jefe de orden pú
blico, según cuenta de gastos hechos
A favor del Municipio.

Que con cargo al capítulo de Bene-
ficencia t e socorra con dos reales dia-
rios, en vez de uno, ä las hermanas
del Asilo.

Que se incluya en el padrón de po-
bres al vecino de esta ciudad Juan
Onievas Lucena.

Que los dos farmacéuticos residen-
tes en esta ciudad tenga cada uno
quince tubos auticlifcéricos ä disposi
ción del Ayuntamiento, con destino ä
los pobres.

Dar licencia por un raes al Conce-
jal don Ruperto Cosano.

Quo peo i connición currespon
diente, para su estudio, la solicitud
suscrita por don Julián Arana pidien-
do al Ayuntamiento se reconozcan y
presupuesten en el adicional del ano
corriente 800 pesetas, ó sea el 10 por
100 de la cantidad anual que paga la
Corporación por el consumo de fluido
eléctrico, suma que don Felipe Mar-
tine Romero tiene suplida ä la Ha-
cienda.

Las obras necesarias para la con-
servación del arrecifado en la calle
Jesús, y colocar dos regillas en las al-

' cantarinas de la calle Concepción.
Que pase ä estudio de la Comisión

A quien corresponde pagar las obras
de reparación necesarias en la fuente
de las Piedras, si es ä la Corporación
ó ä los señores Carbonell.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria del dia 8

Presidencia, don Carlos Carrillo
Tíscar.

Aprobar el acta de la anterior y
atenerse A las disposiciones oficiales
de que se dió cuenta.

Librar A don Juan Jurado López
y don Francisco Arguacil López,
por las recetas expendidas en su far
reacia con destino ä los pobres de so-
lemnidad: al primero 284'30 pesetas y
al segundo 212'75 pesetas, más '28'75
pesetas por el valor de las prescrip-
ciones médicas expendidas para la
árcel del partido.
El señor Alcalde dió cuenta de la

.yenuncia hecha por don Vicente Pa-
niagua, del cargo de oficial segundo,
nombrando para sustituirlo ä*don

Juan Lozano %mero, auxiliar quin-
to, y para este puesto A don Joaquín
de Toro.

Diese lectura de una instancia
suscrita por el Patrono de este Hos-
pital dou Narciso Carretero, supli-
cando se incluya en el presupuesto
adicional la suma de 13.605 pesetas,
que dice adeudar á dicho Hospital es-
te Municipio por las estancias de los
heridos procedentes del Juzgado de
instrucción, acordándose pase ä la Co-
misión respectiva para Su estudio.

Que se compongan las calles de es•
ta población que nläs lo necesiten.

Dar permiso al Contador por vein-
te días para ausentarse de su cargo.

Que se fije al público por quince
días el proyecto del presupuesto adi-
cional, y transcurridos estos, con di-
ligencia que lo acredite y reclamacio-
nes que se presenten, se someta ä vo-
tación y discusión definitiva do la
Junta municipal.

Que se paguen ä don Rafael Sales
Beiraonte '290 pesetas por su contra-
to con este Municipio para la música
en ferias, etc.

Contestar al señor Arcipreste de la
localidad, en atenta comunicación, su
sentimiento por no poder asistir al
solemne Te-Deum que por la eleva-
ción al solio poutifieio del nuevo Pa-
pa Pio X, se cantará en el ella 9 de
los corrientes.

Que pase ä estudio de la Comisión
y presente esta un dictamen en la
próxima sobre el arrendamiento que
Manuel Castro Jurado tiene hecho al
ayuntariliento de las treftes–:1– Lädélias
del Castillo.

Que se sigan practicando las obras
de expleración persiguiendo el vene-
ro casi perdido de la fuente de la Sa-
lud.

Se oyó la opinión del Ingeniero di-
rector de las obran don José Soriano.

Dar permiso al Concejal don José
Maria Toro, por un mas, para ausen-
tarse de esta localidad.

Terminando la sesión.

- Sesión supitoria del día 15

Presidencia, don Carlos Carrillo
Tiscar. 	 •

Aprobar ei acta de la anterior y
atenerse á las diepesiciones oficiales
de que se die cuenta.

Diese lectura de la destitución he.
cha por el seflor Gobernador del Se
cretario don Manuel Lucena.

Que pase ä la Comisión para su es-
tudio la denuncia que don Narciso
Carretero hace al Gobernador del
adeudo de 13.605 pesetas de este
Ayuntamiento al Hospital de la Cari-
dad.

Que se paguen 51 reconocimientos
A razón de 2'50 pesetas á los Médicos
titulares don Juan de Dios Carmona
y don Rafael López Romero, hechos
en el sorteo del reeemplazo actual y
dos revisiones de los anteriores.

Que pase ä estudio de la Comisión
el expediente de fallidos por territo-

rial respectivo al primero y segundo
trimestre, del corriente año.

Que se hagan los reparos más ur
gentes en la carnecería.

Que se arregle el archivo munici•

pal, que se encuentra en completo
desorden, librándosele ä la persona

' competente que lo verifique 1.000 pe-
' setas.

Dar un voto de confianza al señor
Alcalde para que dentro del proyecto
y presupuesto del Ingeniero don José
Soriano, importante el segundo pe•
setas 6 835, so reparen las galerías

' que conducen el agua ä la fuente de
la Salud, y haga lo que en el proyecto
se menciona.

Que se refundan los 25 apéndices
del amillaramiento en virtud de man-
darlo así el Administrador de Contri-
buciones de la provincia, acordä.ndo-
se se libren 3.500 pesetas, con cargo -
al capitulo de imprevistos, para tal
trabajo.

Que se reparen y arreglen las calles
Santa Brigida, Moros, Manzanares,
Moreno, Alferez, Belén, Concepción,
Candelaria, Obejas, San Ciistóbal,
Tejar, ?Membrillo., Pozuelo, Mol nos,
Mata, Silera, Desamparados, Mona
turque, Cirola, Llano-Cruz, Huerto,
Altozano, Rosa y Eras, con cargo al
capithio y artículo correspondiente.

Que pase ä estudio de la Comisión
A quien correspondo el aprovecha-
miento del derrame de las aguas de
la Fuentecita.

Que se paguen ä Francisco Fernán-
dez Navarro 83'75 pesetas por las
composturas de cerrojos y llaves de
los verios departamentos de la cárcel
según contrato.

Que se abone el importe de 28'50
pesetas, gastos del poder hecho A fa-
vor del agente de este Municipio don
José Jurado.

Que pase A la Comisión para su es-
, tudio el proyecto y presupuesto del
Ingeniero don José Soriano, para la
reparación del matadero y construc-
ción de un local para l a matanza de
cerdos, así como, señalar el arbitrio-
que deba imponerse por cada ma-
tanza.

Se aprobaron las variaciones del
personal de que dió cuenta el señor
Alcalde.

No admitir la dim l sión del Concejal
señor Toro, del cargo de Depositario
del Pósite.

Que pase ä la Comisión para su es-
tudio la instancia de Dolores López
Jiménez, para que se le incluya en el
padrón de pobres.

Que la licencia que le fué concedida
al señor Tore, en la sesión del 8 co-
rriente, empiece ä contarse desde el
día 16.

Terminando la sesión.
Sesión extraordinaria del día 18

Abierta la sesión bajo la presiden-
cia del señor Alcalde don Carlos Ca-
rrillo Tiscar, y aprobada el acta de
la anterior, se cedió la presidencia
por el señor Alcalde al señor don Do-
mingo Lomas, Delegado del ilustrísi-
mo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, para girar una visita de ins-
pección al Pósito de esta ciudad.

Acto seguido se dió lectura por di-
cho señor Delegado al expediente in.
tegro de visita, haciendo constar que
la situación de abandono en que ha"
venido teniéndose la administración
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'. 40 dicho establecimiento, y el descon• 5 Se acordó que el señor Alcalde, ; 	 Se acordó: 	 MONTORO

	

- 	 -
te

	

:' cierto, desorden y falta de formaliza. : cumpliendo con ;os deberes que /e im • i 	 Nombrar una comisión, coinpuesta Núan 1518ció/1 en que hoy se encuentra, hace pone el art. 169 de la ley Municipal, de los señores Concejales Toro, Sán- 1'
t 	 z Don José Villalba y Martos, Juez de instruc -que no responda en manera alguna ä i suspenda l a ej s cución del acuerdo de chez, Bslmonte y Sotomayor, para 	 ción de esta ciudad y su pa d.de).es fines de su creación, por lo cual es ! 2 de Mayo, formando el correspon- ; que informen, después de una inspec-, 	 Por el presente, que so insertará

e imprescindible necesidad que por diente expediente y anunciando la ! ción ocular, sobre los hechos relati- 
e en el BOLETIN OFICIAL de esta pro.el Ayuntamiento se pongan en ejecu• subasta para el arriendo de la haze, i vos ä la denuncia presentada por don vincia y Gaceta de Madrid ruego y1ción, sin perdida de tiempo, todos los Laderas del Castillo, pues por medio ; Manuel Rojas, apoderado de la socio- encargo a todas las autoridades, tau-

Medios coercitivos de que puede ha- 1 de subasta deben hacerse los erren- 1 dad Carbonell y C.', en la cine asegu- i to ci ynes como militares y demás in-cer use para llevar al Pósito lo que le- i damientos, procurando con la publi 1 ra que, efecto de unas escavaciones 1 diy iduos de la policía judicial de laeal mente le corresponde, pues existen i cidad el mayor número de licitado . ! subterráneas, ha sido rota la mina I Nación, procedan ä la busca y cap-descubiertos á su favor desde el año res, y de esta manera mayores ven- que surte de agua el abrevadero de 1 tiara de dos individuos, uno llamado
e 1819, y gestionar de la Excma. Di- i tajas para los ingresos municipales. la fuente de las Piedras. José (a) Coleta, y otro Pedro, sien loP a taciósi provincial el abono de las ; 	 Se acordó igualmente la inclusión . 	 Autorizar al señor Alcalde parat 	 • 	 las señas de uno alto, rubio, con sem-i, Sumas que adeuda ai pío Estableci• en el padrón de pobres de Dolores que ordene los pagos del mes actual. brero de ala ancha negro, blusa blan«

naiento, por préstamo hecho en el año López Jiménez, oyendo el favorable 1 Incluir en el padrón de pobres ä, 	 , ca y pantalón de paua color oscuro,- e 1838, e intereses devengados. 	 I dictamen de la comisión.
5 	

i José Romero Polonio, que lo solicitó ; con zapatos de becerro blanco, y otro
-El señor, Alcalde manifestó que l 	 Se dió cuenta del encalo de la casa ! interesándolo así de ia Corporación. de estatura re eular sombrero blan•b 	 t

1

apesar de no haberse hecho entrega i cuartel, y acordöse su pago, impor- i Coadyuvar con la prestación per- .4 co, blusa clara y pantalón azul, con!lr's el Alcalde saliente don Ricardo 4 tante 75, del capitulo correspon- I sena], en la forma establecida en el alpargatas; cuyos individuos sane.
A.Paricie, de la administración y I diente. reglamento de 8 de Abril de 1848 y
eontabilidad que ha tenido ä su car-Q ue se libren 30 pesetas para con-1 	 ir demás disposiciones vigentes, ä la
go, tanto al exponente como a los de . .! ducir ä Bernardo Cáceres ;learques ä / construcción de los caminos vecinales

la capita( de la provincia, por encon ,/4ä2 señores Concejales les consta el ' 	 t que más se necesitau en este term-•
abandono en que se ha tenido la adi trarse demente y no admitir espera. t no, remitiéndose certificado de este
elinietración del Pósito, cuyas nota 	 Se dió lectura de un oficio, suscrito 1 acuerdo ä las oficinas de Obras pú-
2las han sido corroboradas con la '; por don Manuel Castillo Romero, por ; blicas de ia provincia, para que obre
lectura que acababa de dar el señor ; el que hace dimisión, con caracter / sus efectos, un da á la relacióu de los
1)e1egado al expediente do visita, y ! irrevocable, del cargo de Depositario 1 caminos.
(le constándole los buenos deseos y i de los fondos municipales, acordando i 	 El anterior extracte fue aprobado
Pro pósitos de esta Corporación de que ! la Corporación aceptarla, nombrando ; en sesión del 26 de Diciembre del año
el Mencionado establecimiento cum- , interinamente á don Juan García P6 ! 1903. 	 .
Wai, en lo posible, los fines ä que está rez, dándole plazo de veinte días pa 1 	 Aguilar 30 de Mayo de 1904.—El
tlestinaclo, y en atención ä la situación : ra la constitución de la fianza. 	 al Secretario, Luis Arcos.—V.° B.°: El;tan sumamente anómola en que hoy , 	 Que se libren ä don Francisco An ' 1 Alcalde, López.
l3e en cuentra, pues todo si caudal 80 tonio Sotomayor 40 pesetas del cap í. I

tulo Corresp ondiente del presupuesto, I ---- 	 •

CÓRDOBA
Núm. 1517

! na dedicada al degüello de 	 Icerdos.._
¡II deseos en quo deben inspirarse ; 	 hurto, bajo apercibimiento de que si

,ed
4 	 'Se dió /ectura de una solicitud sus 	 no comparece será declarado rebelde.buenos administradores del Puc-11 0. 	crita 

por don Joaquín Leiva pidiendo 1 Al propio tiempo ruega; y encargo
l'erminando la sesión. autorización para edificar una casa á todas las autoridades, tanto civiles

i 
( en terrenos de la fuente de las Pie-Sesión supletoria del día 22. 	 'ri dras, de este MuniciPio, acordándoseresidencio, don Carlos Carrillo li

lear .

	

	 pase la comisión correspondiente,
Q :icor/apañada del Perito municipal, áAprobar el acta de la anterior yet 	 reconocer el terreno.tie l2erse á las disposiciones oficiales

:'Dile se dió cuenta. 	 erininando la sesión.
e a 	 • 	 -Sll i el ó cuenta del expediente de faa. 	 e. Sesión supletoria del día 29

4 48 por insolvencia, instruido en la 	 Presidencia, don Car/os Carrillo
encia recaudadora de esta zona, f Tiscar. 	 . era 	 - encia 	 11~...1

'.. rf,'+2'espondiente al primer trimestre 1 Aprobar el acta delta- anterior y
:11' ato de la fecha, acordando la atenerse á las disposiciones oficiales

PPeración aprobarlo. 	 de que se di6 cuenta.

hea en poder de deudores, la mayo-
i según se pide en una comunicación 1 	 j U ZGrA DO Sma de los cua l es, réspecto• ä cuantía, 	 ,	 .., -- e. 	 _ eseasse1 ° een desde tiempo inmemorial, y eff 1 de la Comisión mixta, para que vaya i

:.‘"P iración , de los obstáculos que al 1 acomparlando,a1 padre del mozo Clau- 1
4 n suscitarse al i dio Sánchez González, en virtud alu ntamiento pudiera 	 1
lavar a cabo los trabajos de norma 	 expediente de sobrevenida que se tra-i - t Don Alejandro Rolriguez y Silva, Juez de
.¡ZaCió n de aquella administración i rana. 	 1 instrucción de es a ciudad y su partido.
Y CO branza de descubiertos, ante cu . ! 	 Que para el lunes 24 de los corrien- I 	 Por la presente se cita, llama y
,	 i

/ tes, á
las once de su mañana, el con• / emplaza, por termino de diez días, áYes obstáculos pudieran estrellarse 

'es buenos deseos y propósito, del I tratista de luz eléctrica don Fe
Iartínez Romero tuviera en las Ca- 

1
3 	 I 

contar desde la inserción d e la pre-
! 	 ' sente en la Gaceta de Madrid, BOLE-Yun tarniento, proponía se solicitara

141 t1.110. sefior . Gobernador civil de ! sas Capitulares persona legalmente ! TIN O.FIGIAL de esta provincia y en el
le' P rovincia el nombramiento de un ! autorizada para que con el señor Sin 1 de la de Valencia de Alcántara, al
belegado. de su autoridad, con el ea- e 	 I procesado Juan Vidal Sedillo, de edad

e dice se haga documento privado en
Presado fin, siendo su deseo y volun- I al conste la conce.sidn gratuita de la

1
treinta y nueve años, casado con Jua-

instalación y suministro 'de fluidoy así lo hace constar, que ésto se l 	 na Gómez, natural y vecino de Va-
`e 	 r eléctrico á las Casas Ayuntamiento, 1 lencia de Alcántara, calle Corredera,alice antes do hacerse cargo de la sci 	 • nistración del Pósito, salvandoel 	 , eI, á • cambio do las facilislades que esta ! nu' mero quince, albañil, hijo de Cris-l 	

Corporación le otorgó para la insta- ! tóbal y de Juana, condenado anteel -ínterin suresponsabilida.d y la
: ladón de su fábrica on esta localidad, 1 riornaente por la Audiencia de Bada-? los señores Concejales presentes,

h'e la 	 t 	 'z, y 
quo aprobado que sea el declamen i joz por el delito de atentado, y resi.-manera más le ed y solemne, 

to priyado se acuerde por la Carpo- • dente en las minas del Cerro Muriaciendo constar también el profundo 	 -
ileri tsaiento que le ocasiona la ausen- ración,e1 elevarlo ä escritura pública, no, de esta capital, para que dentro

i Sede los señores Concejales que no 	 p	 por el señor Alcalde la:le• 	 i
	 presentó 	 de dicho término comparezca ante

'441 	 -memoria, plano y presupuesto hecha este Juzgado, situado en la calle Ro .asistido ä este acto, uno de los 
4)42 benéficos que desde hace tiempo : por el Ingeniero don José Soriano pa- driguez Sánchez, número dos, A res-

, ra la ampliación de/ matadero públi i i ponder de los cargos que le resultan. ,k)) sido objeto de sesión, y cuya au- 	 e e 	 . 	 .
- tleia dice poco en favor de los buc- z co 

y eaincacion en el mismo de ()fiel- 1 en sumario que se le ha seguido por

eión del ilustrísimo señor Presidente 	 Don Alfonso Palma Bleizquez. Juez de ins-do esta Audiencia. 	 trucción de esta villa y su Partido.
Dada en C6 >rdoba ä tres de Junio de Por la presente requisitoria se cita,

mil novecientos cuatro.— Alejandro llama y emplaza para que dentro del
Rodríguez y Silva.—E1 Escribano: término de diez días, siguientes al en
Por mi compañero señor Ra yé, Li- que aparezca inserta, este requisitoria
cenciado Luís Ramírez. 	 en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

como militares e individuos de la po-
licía judicial, procedan ä la busca de
dicho procesado, y caso de eer habi-
do lo pongan en la cárcel de esta ca-
pital, en clase de detenido, á d sposi.

i ron, en unión del procesado Juan klu•
i rillo Martín, ei día veinte y ses del

i
pasado Mayo, de Córdoba, viniendo
hasta el pago de Casillas, de este ter-
mino, donde fueron sorprendidos por
laGuardia civil al anochecer del vein-
te y ocho, dándose á la fuga los dos
individuos expresados, y Caso de ser
habidos los pondrán ä mi disposición,
en la cárcel del partido, con las se-

1

i1.

' guridades convenientes, pues ast lo
tengo acordado en la causa que se

 instruye contra dicho procesado por
tentativo de hurto.

Dado en Montero á primero de Ju-
nio de mit novecientos cuatro.—JoSé
Villalba.—Ei actuario, Juan Fernán.
dez.

AGUILAR
Núm 1510

Don Diego Diaz Caro, Juez de instrucción
de este par ide.

Por ei presente que se insertará en
la Gaceta de Madrid y ß0LETIN OFI -
DIAL de la pro , incia, se requiere ä las
autoridades así civiles como Miiitarea

individuos que componen la policía
judicial, para que se practiquen acti-
vas y eficaces diliganciaS ea la busca
de la caballería cuyas señas se dirán,
la que fue hurtada la tarde del vein-
te y siete de Abril último, como de la
propiedad de Fé'ix Ga l isteo, en el pa-
raje nombrado « Saltadero del Agua,»
de este término, por un hombre alto,
moreno; y caso de ser habidos, sean
puestos á mi disposición, juntamente
con la persona en cuyo poder se ene
cuentre, si no justifica su iejitima ad-
quisición.

Dado en Aguilar ä treinta y una
de Mayó de mi l novecientos cuatro.--
Diego Díaz Caro, —El actuario, Timo-
teo Sánchez.

Senas de la jaca

Una jaca castaña clara, con la mar-
ca, de cinco ataos, cancilla, sin hierro,
calada de las dos patasey una mano,
lucera y bebe.

POSA DAS
Núm. 1511
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trumento público 86 exija, sin. -
que, en ei acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.
=[Ccern~~	

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario&

Repartimii ntos
i de las riquez3s rúsIca y urliana,

i
sus listas cobratorias y estados.

111311A.MIEN TOS

En la imprena del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallar
de venta:

Modelación impresa.
para las operaciones de quintas,

CUENT_A.S
1 de caudales y de ordenación.

e

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Don A - fredo González Lorrea, primer Te-
niente del reginlento de infarrerla Isa-
bel II nUme, o 82, n• Juez instructor del
expediente que por desaparecido en ca.r.-
paria e sigue al s‘ ldado del di.,nelti bata.

que ha estado en3p eado de mozo en 	 llón Cazadores expedicionario 	 Filipinas

la estación férrea de La Carlota; ig- 	 número 9, Rafael Polo Cubero. .

.morándose sus demás circunstancias 	 Usando do las facultades que me
confiere el artículo trescientos treia
ta y seis del Código de justicia mili-
tar, cito, llamo y emplazo al mencio-
nado Rafael Polo Cubero, hijo de Jo-

OFICIAL de esta provincia y la de Má-
laga, se presente ante este Juzgado
el presunto culpable pordelito de hur-
to de un par de botas blancas de
becerro, Enrique Palacios Martinez,

personales, cuyo paradero se ignora,
responder de los cargos que le re•

sultan en sumario que instruyo, aper-
cibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole los de- 1 sé y de Ana, natural de Doña Menda,
más perjuicios que haya lugar con I provincia de Córdoba, soltero y jor-
arreglo á Ley. nalero , ä sus padres y á toda persona

A la vez requiero á los señores Jue- que pueda dar noticia de su fin 6 pa-
ces de instrucción, así como á las au- radero, para que en el término de
toridades civiles y militares y agen- treinta días, contados desde la publi-
tes de la policía judidial para que cación de este edicto en la Gaceta de

procedan á la busca y captura de ex- Madrid, manifieste á este Juzgado,
presado individno, y en el caso de sito en el cuartel de San Benito, de 	 Aprobado por la Superioridad el

ser habido sea conducido á mi dispo 	 esta plaza, su domicilio, al objeto de reparto de la zona del extrarradio de

sición á la prisión preventiva de este 
recibirle declaración, puesasi lo be esta capital, queda abierta la cobran-

partido. 	 acordado en diligencia de este día. 	 za voluntaria del primero y segundo

Dado en Posadas á treinta y uno de 	 Dado en Valladolid ä veinte y siete - trimestres del corriente año en estas	 . 	 •de Mayo de mil novecientos cuatro.— 1 o "las, calle Ambrosio üO iviorates,

Alfredo González. 	
núm. 9, desde esta fecha al dia 4 de
Julio próximo venidero; en la inteli-
gencia que transcurrido dicho plazo
sin verificarlo incurrirán los morosos

2.° Delito de Caballas sementales
 
 I en los procedimientos de apremios

i
• que determina la Instrucción de 26 de

Abril de 1900.

Núm. 1513 Administrador Secretario, Mariano
de Santa Ana.—E1 Comisario de Gue-
rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.
—V.° B.°: El Subintendente militar,
Director, Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio..

OTRA.--LOS vendedores del articulo
satisfarán ä la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

*> Arriendo de Consumos
de Córdoba

con los nuevos impuestos y re

cargos.

I REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Córdoba 4 de Junio de 19' 4.—El 	 s jurados.,es
t para guarl. ,Administrador, Tomás Izquierdo.

RELACIONES

°

Mayo de mil novecientos cuatro.—A1-
-fonso Palma.—E1 Escribano, Félix
Nogués.

Núm. 1507

-Don Juan JOE4 de Rueda y Nognis, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente h e cita, llama y em-
plaza por termino de diez dias, á con-
tar desde la inserción del presente en
.e1BOLETIN OFICIAL deC6rdoba, á Die.

go Morales Osuna y Rafael Diaz G6
mez, con cédulas expedidas en Cór-
doba á diez y siete de Junio y ocho de
Abril, respectivamente, del año últi-
mo, que vendieron dos caballerías en
veinte de dicho mes de Junio, en Mon-
tilla ä don Emilio Priego y don José
Ramirez, para que comparezcan á
responder de los cargos que les resul-
tan en causa por robo de caballerías.

Dado en Estepa treinta y uno de
Mayo de mil novecien. tos cuatro.—
Juan José de Rueda.—El Escribano,
José Peña.

VALLADOLID
Núm. 1512

Don Alfredo González Lorrea, primer Te-
niente del regimiento de infantería Isa-
bel II, número 82 , y Juez instructor del
expedieLte que por desaparecido en cam-
paña se sigue al soldado del disue to bata-
llón Cazadores expedicionario á Filipinas
número 9, Manuel Ruiz Torneo.

Usando de las facultades que me
confiere el articulo trescientos trein-
ta y seis del Código de justicia mili-
tar,cito, llamo y emplazo al mencio-
nado Manuel Ruiz Torrico, hijo de
Eugenio y de Ana, natural de Belalcä-
zar, provincia de Córdoba, soltero y
jornalero, á sus padres y á toda per.
nona que pueda dar noticia de su fin 6
paradero, para que en el termino de
treinta dias, contados desde la publi-
cación de este edicto en la Gaceta de
Madrid, manifiesten á este Juzgado,
sito en el cuartel de San Benito, de es-
ta plaza, su domicilio, á fin de recibir-
les declaración, pues así lo he acor-
dado en diligencia de este dia.

Dado en Valladolid á veinte y siete
de Mayo de mil novecientos cuatro.—
Alfredo González.

Núm. 1520

JUNTA ECONÓMICA. —ANUNCIO

Necesitando adquirirse en este Es-
tablecimiento 280 quintales métricos
de cebada y 100 de paja para el con•
sumo del ganado del mismo, se anun-
cia al público para que los que de-
seen tomar parte en dicho acto, que
ha de verificarse el día 11 del presen-
te mes, á las doce horas, en el cuar-
tel de dicho Establecimiento, presen-
ten proposiciones en pliego cerrado,

1

 que serán admitidas durante lts me-
dia hora anterior á la señalada.

Córdoba 3 de Junio de 1904.—Ei
Capitán Secretario, Isidro Serrano.—

B.°: El Teniente Coronel, P. I.,
Lora.

Fábrica militar de turbas de Cürdoba

GEal ca.2 CE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in- I
teligencia de cuantos en el or-
den oficial 6 particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, 80 Insertan a oontinua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tarin ó Notarios que autoricen
las subastas, los derecho 4 por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mism •
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema'Gante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo ã lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

Lao Corporaciones provincia
lee y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
COESUMOS.

Libros é impresos.
para Juzgados municipales.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo 8

1
 la Instrucción de 26 de Abril de

1900.

I CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre

pagos y sueldos.

PRES UPUESTOS%-«
Los impresos para la formació

de presupuestos.

LAS GULAS
para la compra y venta de cabr'
herías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastofk
Mayores Auxiliares y de Caja.

Padrón vecinal .„
Imprenta del DIARIO DE ooanJob

ESTEPA

Núm.

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 16 del
actual, á las nueve horas, para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del país,
bien limpio, exento de semillas extr a.
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase H.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1. • de Junio de 1s04 — El

de altas y bajas de matricula, coe
sujeción ti las prescripciones vi-
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la nontabiliJad municipal.

LOS EXPEDIEN

Ministerio de Cultura 2024


